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DEcrETo NUMEro ciNco.

El Concejo Municipal de Nejapa, 

coNSiDEraNDo: 

I. Que mediante Decreto Legislativo Número 661, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial Número 80,

Tomo No. 391, de fecha treinta de abril de dos mil once, la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas

del Municipio de Nejapa, en adelante "Ley Marco", mediante la cual se definió el marco regulatorio para la determinación de contraven-

ciones administrativas, mismas que deberían ser reconocidas mediante  las ordenanzas municipales por parte de los Concejos Municipales

y sancionadas a través del Alcalde Municipal o el Delegado Contravencional.

II. Que de acuerdo con el artículo 110 literal c) de la "Ley Marco", se establece: que los Concejos Municipales deberán aprobar o adecuar

las ordenanzas municipales para el desarrollo de las normas de convivencia de su localidad, y dando cumplimiento a dicha disposición,

el Concejo Municipal de Nejapa, en el uso de sus facultades reconocidas en el artículo 30 numeral 4, del Código Municipal, Acordó la

aprobación de la "Ordenanza de Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas del Municipio de Nejapa", misma que fuera

publicada en el Diario Oficial No. 136, tomo 424, de fecha 22 de julio de 2019; y en la que se consignó como una prohibición y por tanto

como contravención administrativa "Iniciar actividades, obras o proyectos sin haber tenido el permiso correspondiente", lo cual se tipificó

en el artículo 32 literal p), previendo una sanción de entre $114.29 a $1,000.00; la cual aplica a todas aquellas obras menores a 50 metros

cuadrados, y que están excluidas de la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del AMSS.

III. Que, la Unidad Contravencional, ha tenido conocimiento de un sin fin de obras que se ejecutan en el municipio sin el permiso correspon-

diente, y un buen porcentaje de éstas son menores a los 50 metros cuadrados, obras de bajo impacto, o que están siendo ejecutadas en razón

de urgente necesidad, que al tenerse por iniciados los procesos administrativos sancionatorios, y al comparecer el supuesto infractor (a),

se advierte que las obras son ejecutadas en razón de urgencia o emergencia y/o que su costo de inversión, es tal que implica un evidente

sacrificio para los interesados.

IV. Que respecto, de lo anterior se advierte que a la fecha la Ordenanza de Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas del

municipio de Nejapa, establece en su artículo 82 las sanciones aplicables, entre éstas: a) Amonestación verbal o escrita, b) Reparación de

daños, c) Multa, d) Trabajo de Utilidad Pública, e) Decomisos, f) Suspensiones de Permisos y Licencias, g) Cierre definitivo y Clausura

de Establecimiento; y finalmente establece que será el Delegado Contravencional quien "llevará a cabo el procedimiento, valorando los

principios de legalidad y proporcionalidad conforme a la gravedad del hecho cometido, la capacidad económica de quien resultare respon-

sable de la autoría de la contravención, la pertinencia de la sanción y valorando como opción privilegiada el procedimiento por medio de
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la mediación, conciliación o reparación del daño, cuando fuere procedente. En los casos en los que el contraventor/a fuere reincidente será 

aplicada la sanción de mayor gravedad."

 V.  Que, a fin de contar con herramientas mínimas necesarias que faciliten a un mejor proveer para la Delegada Contravencional, en los casos 

a los que se hace referencia, y en los que pueda ser evidente en la etapa de verificación previa, inicial como la de prueba durante el procedi-

miento administrativo sancionador, que las condiciones en los cuales las obras de construcción que se ejecuten sean por evidente y extrema 

necesidad para las familias Nejapenses, o sean obras menores y que su ejecución requiera de un presupuesto mínimo necesario, del cual se 

ha requerido incluso el compromiso financiero adquirido por la familia interesada, como muestra de su capacidad económica limitada. Se 

vuelve necesario promover una reforma a la normativa en ese sentido, garantizando así que se cuente con criterios claros y regulados que 

eviten la discrecionalidad al momento de resolver por parte del aplicador de la normativa vigente.

Por TaNTo: En uso de las facultades que le confiere la Constitución de La República y el Código Municipal, este Concejo DECRETA las siguientes:

"rEforMaS a la orDENaNZa DE coNViVENcia ciUDaDaNa Y

coNTraVENcioNES aDMiNiSTraTiVaS DEl MUNiciPio DE NEJaPa."

 Artículo 1.- Incorpórese al Artículo 82, un tercer inciso de la siguiente manera: "El Delegado(a) Contravencional, podrá determinar la capacidad 

económica del infractor, para efectos de determinar la procedencia de la sanción, mediante la declaración escrita del mismo, junto al cuestionario 

socioeconómico que para dichos efectos se requiera proveído por la Unidad Contravencional, pudiendo anexar al mismo copias simples de los com-

probantes de tal declaración o condición, una vez presentado deberá agregarse al expediente respectivo como respaldo y deberá resolverse en un plazo 

máximo de 5 días contados a partir de la presentación del mismo."

 

 Artículo 2.- Incorpórese al artículo 91 (Extinción de la Sanción) el numeral 4), de la siguiente manera: "Por la resolución emitida por el Delegado 

Contravencional, respecto a la poca o nula capacidad económica del infractor."

 Artículo 3.- Las presentes reformas entrarán en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el salón de sesiones de la Municipalidad de Nejapa, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

 JORGE ALEXANDER ESCAMILLA,  LIC. OSCAR MAURICIO PLEITEZ PORTILLO,

 ALCALDE MUNICIPAL.  SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. M077211)
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